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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000951-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y 
D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a valoración por parte de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades del informe 
del Tribunal de Cuentas relativo a la Ley de Dependencia entre los 
años 2007 y 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por escrito en 
virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/000951, a la Pregunta 
con respuesta Oral ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades, formulada por los 
Procuradores D. Fernando María Rodero García y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa 
a valoración por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades del informe del 
Tribunal de Cuentas relativo a la Ley de Dependencia entre los años 2007 y 2011, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 366, de 13 de febrero de 2014, que ha sido evacuada por 
escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación Escrita a la Pregunta Oral ante la Comisión P.O.C. 951, formulada por 
D. Fernando Rodero García y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, sobre un informe del Tribunal de Cuentas.

El “Anteproyecto de informe de fiscalización de la gestión económico-financiera 
y de la aplicación de la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia”, elaborado en 
enero de 2013, al que se refiere esta Pregunta, ya fue valorado en la comparecencia 
número 130, que se debatió en la Comisión de Familia el día 26 de febrero de 2013.

Valladolid, 8 de julio de 2014.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005437-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando María 
Rodero García, relativa a número de incidencias sufridas en el sistema 
informático Medora de Atención Primaria, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Fernando María Rodero García, PE/005437, relativa a número 
de incidencias sufridas en el sistema informático Medora de Atención Primaria, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805437, formulada por D. Fernando María 
Rodero García, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de 
incidencias ocurridas en el sistema informático Medora de Atención Primaria.

Las incidencias ocurridas en la aplicación informática MEDORA de Atención 
Primaria, durante los años 2011 a 2014, están categorizadas y gestionadas como 
problemas, indistintamente del lugar de trabajo o de los casos puntuales notificados por 
los profesionales.

No se ha dado la situación de que la aplicación MEDORA 4 haya afectado a la 
jornada laboral completa, en toda la comunidad, en ninguna ocasión. Durante 5 días en 
el mes de diciembre de 2013 y 15 días en el primer semestre de 2014, no ha podido ser 
utilizado parcialmente en la jornada de trabajo, con una duración no superior a las dos 
horas y sin afectar a todos los usuarios del aplicativo.

Los datos solicitados relativos a incidencias y coste de la aplicación, son los que 
figuran en el siguiente cuadro:
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Valladolid, 2 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005438-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Julio López Díaz, 
relativa a actuaciones realizadas en materia de suelo industrial por 
ADE Parques Tecnológicos y Empresariales, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Julio López Díaz, PE/005438, relativa a actuaciones realizadas 
en materia de suelo industrial por ADE Parques Tecnológicos y Empresariales, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0805438, formulada 
por el Procurador D. Julio López Díaz, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las 
actuaciones realizadas en materia de suelo industrial por ADE Parques Tecnológicos y 
Empresariales.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia, 
dada la amplitud de la información solicitada, al objeto de aportar datos que ofrezcan una 
visión completa, global y clarificadora de los extremos planteados, se elabora un informe 
que contempla dos apartados:

A.– Información General de la Sociedad.

B.– Información concreta referida a los aspectos solicitados.

A.– INFORMACIÓN GENERAL DE LA SOCIEDAD.

Desde sus inicios, la Sociedad ADE Parques Tecnológicos y Empresariales 
de Castilla y León SA, ha intervenido sobre un total de 35  millones de m2 de suelo 
industrial y tecnológico, que se corresponde con –las actuaciones y estado actual–  
que se detalla a continuación:
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Estado actual:

•	 55	actuaciones	en	suelo	Industrial	desarrollado.

•	 5	actuaciones	en	suelo	Industrial	en	urbanización.

•	 9	actuaciones	industriales	nuevas	en	proyecto.

•	 2	Parques	Tecnológicos	desarrollados.

•	 1	Parque	Tecnológico	en	ejecución.

VER ANEXO I. Detalle de todas las actuaciones y su estado actual

B.– INFORMACIÓN. DATOS SOLICITADOS.

La Sociedad ADE Parques es el resultado de una profunda evolución societaria 
en el tiempo. En el año 1997, a través del un proceso de fusión por absorción, se pasó 
de las antiguas GESTURES a la primera sociedad pública de carácter regional para 
intervenir en actuaciones de suelo industrial y tecnológico, la cual paso a denominarse 
GESTURCAL SA.

En el año 2008, partiendo de GESTURCAL y PARQUES TECNOLOGICOS DE 
CASTILLA Y LEON SA, a través de este mismo proceso de fusión por absorción se 
creó la sociedad actual denominada Ade Parques Tecnológicos y Empresariales de 
Castilla y León SA. 

Por tanto, se aportan los datos solicitados referidos a los últimos diez años de 
existencia de la actual sociedad – 2004 a 2013 –, atendiendo a su homogeneidad y al 
objeto de ser rigurosos con la información solicitada:

I.– Cantidades invertidas.

Periodo 2004-2013: TOTAL. 467.692.462 euros.

VER ANEXO II. Relación nominal de todas las actuaciones con datos de inversión anuales

Actuaciones:

•	 Suelo	Industrial.	69

•	 Suelo	Tecnológico.	3
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II.– Estado actual de ocupación del suelo industrial o tecnológico resultante.  
Periodo 2004-2013:

•	 Superficie	industrial	neta	vendida.

 a) Total: 7.234.323 m2.

 b) 886 parcelas.

 c) 127 millones de euros.

•	 Superficie	Industrial	neta	disponible.	TOTAL.	5.438.267	m2.

Empresas ubicadas en el mismo. En base a la Ley de Protección de datos no es 
posible facilitar aquellos compradores de parcelas industriales que sean personas físicas. 
No obstante, cualquier información a este respecto está a su disposición en las oficinas 
de Ade Parques.

III.– Propietario Actual de todo el suelo industrial y tecnológico ejecutado por esta 
Sociedad:

ADE Parques tecnológicos y empresariales de Castilla y León.

Valladolid, 16 de junio de 2014.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez.



Núm. 443 5 de agosto de 2014

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-020705

PE/005438-03/8 . Pág. 47645



Núm. 443 5 de agosto de 2014

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-020705

PE/005438-03/8 . Pág. 47646



Núm. 443 5 de agosto de 2014

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-020705

PE/005438-03/8 . Pág. 47647



Núm. 443 5 de agosto de 2014

VIII Legislatura

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

http://sirdoc.ccyl.es

PE/005438-03/8 . Pág. 47648

CVE: BOCCL-08-020705



VIII Legislatura

Núm. 443 5 de agosto de 2014 PE/005450-03/8. Pág. 47649

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

20
70

6

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005450-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Teresa Jesús 
Gutiérrez Álvarez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a 
programa de detección precoz de cáncer colorrectal en la provincia de 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de 
mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez y D.ª María Mercedes Martín 
Juárez, PE/005450, relativa a programa de detección precoz de cáncer colorrectal en la provincia 
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805450, formulada por D.ª Teresa Gutiérrez 
Álvarez y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradoras del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa al programa de detección precoz del cáncer colorrectal en la provincia de León.

El programa de detección precoz de cáncer colorectal, mediante cribado, se 
ha iniciado en la Comunidad en el mes de noviembre de 2013, en un primer ciclo de 
dos años y va dirigido a personas de ambos sexos, sanas, de 50 a 69 años.

La comunicación a los destinatarios del programa (población diana) se ha 
realizado mediante carta personal, individualizada, invitando a las personas a participar 
en el mismo, siendo el número de invitados en cada periodo, proporcional al número de 
destinatarios del programa en la Zona Básica de Salud, empezando, en todo caso, por 
el grupo de mayor edad (69 años), para garantizar el acceso antes de que cumplieran 
70 años. Se adjunta modelo de carta.

La participación debe ser evaluada a los 2 años, una vez invitada toda la 
población diana, ya que realizarla antes de transcurridos los plazos marcados puede 
conducir a sesgos de apreciación pues en cualquier momento al que se refiera el corte 
de evaluación deja, necesariamente fuera, muchos casos de personas cuya invitación a 
participar ha sido cursada pero no ha sido recibida todavía.
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Desde el inicio del programa en la provincia de León, el 1 de noviembre de 2013, 
hasta la fecha solicitada, 25 de abril de 2014, los datos de la población diana invitada, 
por zonas de salud y por sexos son los que se contienen en las tablas que se adjuntan.

Valladolid, 3 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.



Núm. 443 5 de agosto de 2014

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

20
70

6

PE/005450-03/8. Pág. 47651



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 443 5 de agosto de 2014

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-020706

PE/005450-03/8. Pág. 47652

Estimado/a Sr/Sra:

La Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León ha puesto en marcha el 
Programa de Prevención y Detección Precoz de Cáncer Colorrectal.

El cáncer colorrectal es el tumor maligno más frecuente en la población. Por 
ello, el objetivo del Programa es detectar la enfermedad en sus fases iniciales, es decir, 
cuando aún no hay síntomas y el tratamiento es más eficaz.

El Programa está dirigido al grupo de población en el que la enfermedad es más 
frecuente, hombres y mujeres de 50 a 69 años de edad. Por este motivo, le invitamos a 
participar en la detección precoz de esta enfermedad.

Se requiere la realización de una prueba sencilla que consiste en analizar 
la presencia de sangre oculta en las heces. La prueba es gratuita, sólo tiene que 
pedir cita en su Centro de Salud para la consulta de Enfermería y acudir con esta 
carta. La enfermera le informará del procedimiento a seguir. Si usted tiene algún 
problema de tipo intestinal, consulte con su médico o enfermera antes de solicitar 
el material para la realización de la prueba.

Le agradecemos su participación y le recordamos que podrá resolver cualquier 
duda en su Centro de Salud.

Reciba un cordial saludo,
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005452-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a puesto obtenido en las pruebas MIR entre los años 
2000 y 2014 por las personas formadas en el Complejo Asistencial 
Universitario de Salamanca, y a las plazas ofertadas para realizar la 
formación MIR vacantes en dicho Complejo en esos años, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/005452, relativa a puesto obtenido en 
las pruebas MIR entre los años 2000 y 2014 por las personas formadas en el Complejo Asistencial 
Universitario de Salamanca, y a las plazas ofertadas para realizar la formación MIR vacantes en 
dicho Complejo en esos años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de 
mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805452, formulada por D. Fernando Pablos 
Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al puesto obtenido en 
las pruebas MIR entre los años 2002 y 2014 por las personas formadas en el Complejo 
Asistencial de Salamanca, y a las plazas ofertadas para realizar la formación MIR 
vacantes en dicho Complejo en esos años.

El número de puesto obtenido en las pruebas MIR por las personas formadas en 
el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca, durante los años 2002 a 2014, son 
las que figuran en el siguiente cuadro:
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El número de plazas para la formación MIR que quedaron vacantes en el 
Complejo Asistencial Universitario de Salamanca, entre los años 2002 y 2014, son las 
siguientes:
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Valladolid, 2 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005454-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a ayudas recibidas por el punto de nieve de 
Santa Inés en la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, PE/005454, relativa a ayudas 
recibidas por el punto de nieve de Santa Inés en la provincia de Soria, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0805454 formulada por el Procurador 
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a ayudas recibidas por el punto de nieve de Santa Inés, en la provincia de Soria.

Recabada información de las Consejerías de Economía y Empleo, Fomento y 
Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería y la de Cultura y Turismo en relación con la 
cuestión planteada por Su Señoría, en la pregunta de referencia, tengo el honor de 
informar que no consta que se haya concedido ninguna ayuda al punto de nieve de 
Santa Inés en las fechas indicadas.

Valladolid, 14 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005456-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Sirina 
Martín Cabria, D. Francisco Ramos Antón y D. Julio López Díaz, relativa 
a hospitales de Castilla y León donde se dispensa el medicamento 
Fampyra y la razón para que no se dispense en el Hospital Río Carrión 
de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 
20 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Francisco Ramos Antón 
y D. Julio López Díaz, PE/005456, relativa a hospitales de Castilla y León donde se dispensa el 
medicamento Fampyra y la razón para que no se dispense en el Hospital Río Carrión de Palencia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805456, formulada por D.ª María Sirina Martín 
Cabria, D. Francisco Ramos Antón y D. Julio López Díaz, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a los hospitales de Castilla y León donde se dispensa 
el medicamento Fampyra, y la razón para que no se dispense en el Hospital Río Carrión 
de Palencia.

El medicamento Fampyra (Fampiridina) se dispensa en los hospitales de Castilla 
y León en los que se necesite, y entre ellos, en el Complejo Asistencial de Palencia, en 
cuya Guía Farmacoterapéutica fue incluido por la Comisión de Farmacia y Terapéutica el 
pasado 14 de abril. En el momento actual se dispensa este tratamiento a dos pacientes 
en el Complejo Hospitalario de Palencia.

Valladolid, 3 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005457-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José María González 
Suárez, relativa a eliminación de los hospitales actuales de la ciudad 
de Palencia y su sustitución por un solo hospital, y a las previsiones de 
aumento de camas en el nuevo complejo hospitalario, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José María González Suárez, PE/005457, relativa a eliminación 
de los hospitales actuales de la ciudad de Palencia y su sustitución por un solo hospital, y a las 
previsiones de aumento de camas en el nuevo complejo hospitalario, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 407, de 20 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805457, formulada por D. José María González 
Suárez, Procurador del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a la eliminación de los 
hospitales actuales de la ciudad de Palencia y su sustitución por un solo hospital, y a las 
previsiones de aumento de camas en el nuevo complejo hospitalario de Palencia.

La construcción de un único nuevo hospital, que dé cabida a todo el Complejo 
Asistencial, es una necesidad asistencial, estructural y técnica con la que se pretende dar 
respuesta, sin deteriorar la prestación sanitaria actual, planteándose un hospital moderno 
operativo, integrado y coordinado con todos los dispositivos asistenciales a la medida de 
los profesionales, de los pacientes y de sus familiares.

La primera fase del nuevo Hospital Universitario de Palencia, que comprende 
principalmente, los nuevos quirófanos, los laboratorios y las urgencias, podrá comenzar 
a funcionar en el año 2017. La construcción del nuevo hospital por fases permite hacer 
compatible las obras, con el funcionamiento y el mantenimiento de los servicios que 
presta el actual hospital Río Carrión.
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El documento del Plan Funcional del Nuevo Hospital de Palencia, especifica que 
serán 497 el número de camas, de las cuales el 50% estarán instaladas en habitaciones 
individuales, frente a la 495 actuales ubicadas en edificios actuales.

Valladolid, 2 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005461-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a situación de los trabajadores de la empresa Telecyl, 
adjudicataria de la prestación del servicio de atención telefónica en 
el Centro Coordinador de Urgencias de la Gerencia de Emergencias 
Sanitarias de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/005461, relativa a situación 
de los trabajadores de la empresa Telecyl, adjudicataria de la prestación del servicio de atención 
telefónica en el Centro Coordinador de Urgencias de la Gerencia de Emergencias Sanitarias de 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0805461, formulada por 
el Procurador D. Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a la situación de los trabajadores de la empresa Telecyl, adjudicataria de la prestación del 
servicio de atención telefónica en el Centro Coordinador de Urgencias de la Gerencia de 
Emergencias Sanitarias de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa lo siguiente:

Con fecha 16 de enero de 2014 la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
Valladolid practicó visita a la empresa Telecyl, a través de la cual se requirió a la misma 
a presentar las relaciones de contratos de duración determinada, separados según el 
tipo de contrato, concertados por ella con sus trabajadores desde el día 1 de enero 
de 2010 para la prestación del servicio de atención telefónica en el Centro Coordinador 
de Urgencia.

Cumpliendo este requerimiento la empresa presentó, entre otros, 52 contratos 
de duración determinada por obra o servicio suscritos de modo sucesivo con ocho 
trabajadores.
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Analizada la documentación, y en particular los 52 contratos mencionados, 
se levantó la correspondiente Acta de Infracción por parte de la Inspección, la cual 
fue remitida, por razón de su competencia, a la Oficina Territorial de Trabajo de 
Valladolid, órgano periférico de la Administración regional dependiente funcionalmente 
de la Consejería de Economía y Empleo, momento a partir del cual la Administración 
autonómica tuvo conocimiento de la circunstancia aludida en la pregunta parlamentaria 
referenciada.

Analizada el acta de infracción, la Oficina Territorial de Trabajo instruyó 
debidamente el expediente, dictándose finalmente resolución con fecha 9 de mayo 
de 2014, por el Delegado Territorial de Valladolid. En dicha Resolución se confirma el Acta 
de la Inspección, sancionando a la empresa con la cuantía de 6.250 € al considerarse 
que se ha cometido una infracción grave, prevista en el artículo 7 apartado 2 de la Ley de 
Infracciones y Sanciones de Orden Social, apreciándose la misma en su grado máximo 
como consecuencia de la persistencia continuada de la infracción.

En concreto la infracción por la que se procede a la sanción consiste en utilizar 
la figura contractual de obra y servicio cuando realmente se trata de contratos por 
razón de eventualidad ya que lo que se pretende con ellos es atender las exigencias 
circunstanciales del servicio de emergencias sanitarias, acumulación de tareas o exceso 
de pedidos y no la prestación de una obra o servicio concreto, considerándose como 
tal la propia atención telefónica en el Centro Coordinador de Urgencia. En consecuencia 
se deberían haber respectado los límites de los contratos por razón de eventualidad; 
el periodo dentro del cual se podrán realizar será de 18 meses no pudiendo superar la 
duración del contrato las tres cuartas partes del periodo de referencia establecido ni, 
como máximo 12 meses y pudiéndose prorrogar una sola vez.

Valladolid, 16 de junio de 2014.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005462-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a despido de una trabajadora que había solicitado 
una reducción de jornada por guarda de hijo menor de doce años en la 
empresa Telecyl, adjudicataria de la prestación del servicio de atención 
telefónica en el Centro Coordinador de Urgencias de la Gerencia de 
Emergencias Sanitarias de Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/005462, relativa a despido de 
una trabajadora que había solicitado una reducción de jornada por guarda de hijo menor de doce 
años en la empresa Telecyl, adjudicataria de la prestación del servicio de atención telefónica en el 
Centro Coordinador de Urgencias de la Gerencia de Emergencias Sanitarias de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0805462, formulada 
por el Procurador D. Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa al despido de una trabajadora que había solicitado una reducción de jornada 
por guarda de hijo menor en la empresa Telecyl, adjudicataria de la prestación del 
servicio de atención telefónica en el Centro Coordinador de Urgencias de la Gerencia de 
Emergencias Sanitarias de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa lo siguiente:

Al respecto de lo que se plantea conviene empezar diciendo que, como es lógico 
y en aras de proteger la confidencialidad de datos de carácter personal, en la pregunta 
planteada no constan datos personales, por lo que la contestación a la misma se 
intentará ajustar al contenido si bien es posible que la pregunta se refiera a una situación 
distinta de aquella que a continuación se procederá a describir.

No consta denuncia ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social por parte de 
trabajadora alguna de Telecyl que se ajuste a la situación descrita.
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Sí consta la presentación de papeleta de conciliación en la Oficina Territorial 
de Trabajo de Valladolid por parte de una trabajadora contra la empresa Telecyl S.A, 
U.T.E Castilla y León 112 y Outsourcing Signo Servicios Integrales Grupo Norte S.L., 
en la cual se describe una situación que se ajusta a lo planteado en la pregunta 
parlamentaria.

La trabajadora argumenta que ha sido despedida por causas objetivas, alegando 
la empresa la extinción de la contrata con la Junta para el servicio de las urgencias 
sanitarias. Sin embargo a juicio de la trabajadora tal despido es improcedente por 
considerar que el servicio continúa prestándose por la empresa codemandada 
U.T.E Castilla y León 112. A su vez considera que la fórmula utilizada por Telecyl (despido 
objetivo) no es la correcta y que se debía haber empleado en todo caso un procedimiento 
de regulación de empleo, ante lo cual el despido sería nulo.

Una vez presentada la papeleta de conciliación, el acto de conciliación tuvo lugar 
en la Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid, el día 4 de febrero; al acto concurrieron 
tanto la demandante como las partes demandadas, salvo U.T.E Castilla y León 112, 
concluyendo el acto sin avenencia con respecto a los comparecientes e intentado sin 
efecto con respecto a los no comparecientes.

Valladolid, 16 de junio de 2014.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005468-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a número de puestos de trabajo desempeñados por 
trabajadores sociales en los centros de salud y hospitales de Valladolid, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo 
de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/005468, relativa a número de 
puestos de trabajo desempeñados por trabajadores sociales en los centros de salud y hospitales 
de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805468, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de puestos de 
trabajo desempeñados por trabajadores sociales en los centros de salud y hospitales de 
Valladolid.

El número de puestos de trabajo desempeñados por trabajadores sociales en los 
centros de salud y hospitales de Valladolid, son los que figuran en el cuadro siguiente:
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A fecha de uno de mayo de 2014, se encuentran vacantes tres puestos de trabajo, 
dos en la Gerencia de Atención Especializada del Hospital Clínico Universitario y uno en 
la Gerencia de Atención Especializada del Hospital Río Hortega.

Valladolid, 14 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.



VIII Legislatura

Núm. 443 5 de agosto de 2014 PE/005472-03/8 [...]. Pág. 47666

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

20
71

4 
a 

B
O

C
C

L-
08

-0
20

71
9

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005472-03, PE/005473-03, PE/005474-03, PE/005475-03, PE/005476-03 y 
PE/005493-03

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/005472-03, 
PE/005473-03, PE/005474-03, PE/005475-03, PE/005476-03 y PE/005493-03, que se relacionan 
en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005472 Personas que compatibilizan el Servicio de Ayuda a Domicilio y el Servicio de Promoción de la 
Autonomía Personal.

005473 Personas que compatibilizan la prestación económica de Cuidados en el Entorno Familiar y el Servicio 
de Promoción de la Autonomía Personal.

005474 Personas que compatibilizan la prestación económica de Asistente Personal y el Servicio de Promoción 
de la Autonomía Personal.

005475 Personas que compatibilizan el servicio de Centro de Día y el Servicio de Promoción de la Autonomía 
Personal.

005476 Personas que compatibilizan la Atención Residencial y el Servicio de Promoción de la Autonomía 
Personal.

005493 Número de personas en situación de dependencia que reciben atenciones del Servicio de Promoción de 
la Autonomía Personal.
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Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 5472, 5473, 5474, 5475, 5476 y 5493 
formuladas por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre el servicio de promoción de la autonomía personal.

Hay 3.594 personas que reciben el servicio de promoción de forma exclusiva, sin 
que se encuentre incluido dentro de otros servicios ni lo compatibilicen con otros servicios 
o prestaciones, todas ellos con financiación pública.

Además, hay 174 personas que reciben el servicio de promoción de la autonomía 
personal a través de la prestación vinculada. Estos últimos tienen reconocida una cuantía 
media de 344,88 €.

Hay 106 personas que teniendo el Servicio de Ayuda a Domicilio, reciba servicio 
de promoción de la autonomía personal en alguna de modalidad.

Hay 516 personas que tienen reconocida la prestación de cuidados en el entorno 
familiar y el servicio de promoción de la autonomía a través de la ley de dependencia, 
con financiación pública.

No hay ninguna persona que teniendo la prestación de asistente personal tienen 
reconocido el servicio de promoción de la autonomía personal.

Hay 2.402 personas que reciben el servicio de centro de día que reciben el 
servicio de promoción compatible con el centro de día.

Hay 1.955 personas que reciben el servicio residencial que reciben el servicio de 
promoción compatible con el residencial.

La regulación sobre las intensidades del servicio de promoción de la 
autonomía personal compatible con otras prestaciones se encuentra recogida en 
la Orden FAM/644/2012, de 30 de julio, por la que se regulan las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Castilla y León, el cálculo 
de la capacidad económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 
profesionales, en los artículos 6 y 30.

Valladolid, 11 de julio de 2014.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005478-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a fechas de las reuniones celebradas por los Equipos de 
Trabajo provinciales de la Red Centinela del Sistema de Protección a 
la Infancia de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/005478, relativa a fechas de 
las reuniones celebradas por los Equipos de Trabajo provinciales de la Red Centinela del Sistema 
de Protección a la Infancia de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 413, de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5478, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la Red Centinela del 
Sistema de Protección a la Infancia de Castilla y León.

Las fechas de las reuniones celebradas por los equipos provinciales de la Red 
Centinela del sistema de protección a la infancia de Castilla y León han sido en el 
año 2014:

El día 5 de junio en Burgos, Zamora y Valladolid; el 6 de junio en Soria y el día 
10 de junio en Ávila, León, Palencia, Salamanca y Segovia.

Valladolid, 4 de junio de 2014.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005479-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y D.ª María Teresa 
López Martín, relativa a número de expedientes disciplinarios que 
han sido instruidos a empleados públicos del Hospital Río Hortega 
de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, 
de 30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro Luis 
González Reglero y D.ª María Teresa López Martín, PE/005479, relativa a número de expedientes 
disciplinarios que han sido instruidos a empleados públicos del Hospital Río Hortega de Valladolid, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805479, formulada por D. José Francisco Martín 
Martínez, D. Pedro González Reglero y D.ª Teresa López Martín, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa al número de expedientes disciplinarios que han sido 
instruidos a empleados públicos del Hospital Río Hortega de Valladolid.

El número de expedientes resueltos a empleados públicos que prestan servicio 
en el Hospital Río Hortega de Valladolid, desde 2007 a 2013, desagregados por el tipo 
de sanción y ocupación del trabajador en el servicio de cocina, son los que figuran en el 
siguiente cuadro:

Valladolid, 14 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005480-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y D.ª María Teresa 
López Martín, relativa a número de expedientes disciplinarios que 
han sido instruidos a empleados públicos del Sacyl en la provincia de 
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 
30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro Luis 
González Reglero y D.ª María Teresa López Martín, PE/005480, relativa a número de expedientes 
disciplinarios que han sido instruidos a empleados públicos del Sacyl en la provincia de Valladolid, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805480, formulada por D. José Francisco Martín 
Martínez, D. Pedro González Reglero y D.ª Teresa López Martín, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa al número de expedientes disciplinarios que han sido 
instruidos a empleados públicos del Sacyl en la provincia de Valladolid.

El número de expedientes resueltos a empleados públicos que prestan servicio en 
centros y servicios de la Gerencia Regional de Salud en la provincia de Valladolid, son 
los que figuran en el siguiente cuadro:

Valladolid, 14 de julio de 2014.
EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005482-03 y PE/005483-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José 
Francisco Martín Martínez, D. Jorge Félix Alonso Díez, D.ª Ana María 
Carmen Redondo García, D.ª María Teresa López Martín y D. Pedro 
Luis González Reglero, relacionadas en el Anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Jorge 
Félix Alonso Díez, D.ª Ana María Carmen Redondo García, D.ª María Teresa López Martín 
y D Pedro Luis González Reglero, PE/005482 y PE/005583, que se relacionan en el Anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005482 Pagos realizados a la empresa Easy Concept.

005483 Pagos realizados a la empresa Easy Concept Comunicación, S. L.
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Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita, P.E./5482 y P.E./5483, 
formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Jorge Félix 
Alonso Díez, D.ª Ana María Redondo García, D.ª Teresa López Martín y D. Pedro 
González Reglero, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a 
“pagos realizados desde el año 1990 a las empresas Easy Concept y Easy Concept 
Comunicación, S.L.”. 

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en las Preguntas arriba 
referenciadas, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

No consta que, desde el año 1990, se haya realizado pago alguno a las referidas 
empresas.

Valladolid, 11 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005484-03, PE/005485-03 y PE/005486-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José 
Francisco Martín Martínez, D. Jorge Félix Alonso Díez, D.ª Ana María 
Carmen Redondo García, D.ª María Teresa López Martín y D. Pedro 
Luis González Reglero, relacionadas en el Anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Jorge 
Félix Alonso Díez, D.ª Ana María Carmen Redondo García, D.ª María Teresa López Martín y 
D. Pedro Luis González Reglero, PE/005484, PE/005485 y PE/005486, que se relacionan en el 
Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005484 Pagos realizados a la empresa Down Town.

005485 Pagos realizados a la empresa Down Town Consulting, S. A.

005486 Pagos realizados a la empresa Down Town Consulting, S. L.
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Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita, P.E./5484, P.E./5485 y 
P.E./5486, formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Jorge 
Félix Alonso Díez, D.ª Ana María Redondo García, D.ª Teresa López Martín y D. Pedro 
González Reglero, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a “pagos 
realizados desde el año 1990 a las empresas Down Town, Down Town Consulting, S.A. 
y Down Town Consulting, S.L.”.

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en las Preguntas arriba 
referenciadas, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

No consta que, desde el año 1990, se haya realizado pago alguno a las referidas 
empresas.

Valladolid, 11 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005487-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Pedro Luis 
González Reglero, D.ª Ana María Carmen Redondo García, D. José 
Francisco Martín Martínez, D.ª María Teresa López Martín y D. Jorge 
Félix Alonso Díez, relativa a actuaciones del estado del firme en los 
accesos del puente medieval de Cabezón de Pisuerga, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, D.ª Ana María Carmen Redondo 
García, D. José Francisco Martín Martínez, D.ª María Teresa López Martín y D. Jorge Félix Alonso 
Díez, PE/005487, relativa a actuaciones del estado del firme en los accesos del puente medieval 
de Cabezón de Pisuerga, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 413, de 30 de mayo 
de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0805487, formulada por D. Pedro González 
Reglero, D.ª Ana M.ª Redondo García, D. José F. Martín Martínez, D.ª Teresa López 
Martín y D. Jorge F. Alonso Díez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al estado del firme en los accesos del 
puente medieval en Cabezón de Pisuerga.

El firme de la carretera VA-113, en la que se encuentran los accesos al puente 
sobre el río Pisuerga en Cabezón de Pisuerga, se encuentra en un estado razonable, por 
lo que, en este momento, no está previsto llevar a cabo ninguna actuación concreta, sin 
perjuicio de que se realice el seguimiento de la evolución de unas pequeñas fisuras en el 
pavimento.

Valladolid, 3 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005495-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando María 
Rodero García, relativa a gastos habidos en la campaña antiincendios 
del año 2013, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 422, 
de 16 de junio de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando María Rodero García, PE/005495, relativa a 
gastos habidos en la campaña antiincendios del año 2013, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 422, de 16 de junio de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0805495, formulada por el Procurador 
D. Fernando Rodero García, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a gasto en la campaña de extinción de incendios 2013.

El gasto (en euros) en la campaña de extinción de incendios en el año 2013, 
provincializado y diferenciado por conceptos, es el siguiente:
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Valladolid, 2 de julio de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005512-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relativa a gastos derivados de la exposición “Lo real 
maravilloso”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 422, 
de 16 de junio de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/005512, relativa a gastos 
derivados de la exposición “Lo real maravilloso”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 422, de 16 de junio de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0805512, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a gastos derivados de la exposición “Lo real maravilloso”.

Los gastos derivados de la exposición “Lo real maravilloso” contemplados en la 
cláusula primera del Convenio de Colaboración entre la Fundación Siglo para el Turismo 
y las Artes de Castilla y León y la Sociedad Estatal de Acción Cultural, S.A. de España 
y el Museum of Contemporany Art Tokyo de Japón para la organización de la citada 
exposición en el marco de la celebración del Año Dual España-Japón (2013-2014), han 
sido los siguientes: Servicios de embalaje y transporte de las obras desde el Musac al 
aeropuerto de Tokio y regreso, 114.348,50 €; Seguro de las obras, 2.138,02 €; Cajas de 
embalaje, 5.651,09 €; gastos del Comisariado y de la Dirección del MUSAC, 7.516,11 €; 
Traducción de videos al japonés, 721,95 €.

Del total de los gastos reseñados y conforme a lo establecido en el citado 
convenio, la Fundación Siglo ha asumido un total de 26.586,67 € con el siguiente 
desglose: transporte de las obras desde el Musac al aeropuerto de Tokio y regreso 
(incluye servicios de embalaje y seguro de las obras), 18.348,61 €; gastos del 
Comisariado y de la Dirección del MUSAC, 7.516,11 €; Traducción de videos al japonés, 
721,95 €.
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A cargo de la Junta de Castilla y León únicamente ha asistido a la exposición 
“Lo real maravilloso” el Director General de Políticas Culturales de la Consejería de 
Cultura y Turismo.

El número de visitantes a la exposición “Lo real maravilloso”, celebrada en Tokio 
(Japón) durante el tiempo de su duración, esto es, desde el 14 de febrero al 11 de mayo 
de 2014, ha sido de 25.508 (según datos aportados por el Museo de Arte Contemporáneo 
de Tokyo -MOT-).

Valladolid, 30 de junio de 2014.

Fdo.: Alicia García Rodríguez.
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005515-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a cierre de camas en el Complejo Hospitalario 
de Soria durante el periodo estival, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 422, de 16 de junio de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, PE/005515, relativa a cierre de 
camas en el Complejo Hospitalario de Soria durante el periodo estival, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 422, de 16 de junio de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805515, formulada por D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al cierre de 
camas en el Complejo Hospitalario de Soria durante el periodo estival.

La reducción de las necesidades de hospitalización así como de la presión 
asistencial durante los meses de verano, de cada año, determina la adopción de medidas 
de adaptación del funcionamiento de los centros hospitalarios a su índice de ocupación, 
que en el Complejo Asistencial de Soria se sitúa en el 71.36%.

El número de camas que está previsto dejar transitoriamente no funcionantes es 
de treinta camas en el Complejo Hospitalario de Soria, entre el 25 de junio y el 30 de 
septiembre. Estas camas no están asignadas a ningún servicio concreto, la previsión es 
reasignar el destino de ingreso de los pacientes quirúrgicos en las plantas de cirugía y 
traumatología.

La razón para llevar a cabo esta medida de carácter transitorio es adecuar 
la demanda asistencial a los recursos disponibles para lograr la eficiencia debida, sin 
menoscabo absoluto de la calidad asistencial, ya que estas camas se pueden poner en 
actividad de un modo automático cuando surge la necesidad asistencial.

Valladolid, 7 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005516-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando María 
Rodero García, relativa a criterios del Plan Anual de Gestión de las 
Gerencias de Atención Primaria y de Gestión de Hospitales y Centros 
Asistenciales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 422, 
de 16 de junio de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Fernando María Rodero García, PE/005516, relativa a criterios 
del Plan Anual de Gestión de las Gerencias de Atención Primaria y de Gestión de Hospitales y 
Centros Asistenciales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 422, de 16 de junio 
de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805516, formulada por D. Fernando María 
Rodero García, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los criterios del 
Plan Anual de Gestión de las Gerencias de Atención Primaria y de Gestión de Hospitales 
y Centros Asistenciales.

El Plan Anual de Gestión es un instrumento que desarrolla un modelo de dirección 
por objetivos, enmarcado en una planificación estratégica a medio y largo plazo para 
ayudar al cumplimiento de los objetivos por los centros sanitarios. Este instrumento es 
suficientemente flexible para permitir la incorporación o modificación de objetivos, a 
medida que se plantean nuevas necesidades, ya sean estas asistenciales o de gestión.

El Área de Salud es el ámbito de actuación único donde se integran todos los 
objetivos, no existiendo un Plan anual distinto para Atención Primaria y otro para 
Especializada, con implicación de gestores y profesionales en la elaboración de objetivos 
propios o adecuación a su entorno de otros comunes. Y con especial protagonismo de 
los Planes de Mejora, fundamentalmente en el terreno de la integración asistencial, 
fomentando en los mismos la autoevaluación.
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Por otro lado, la implicación profesional es determinante a la hora de asumir 
tareas que, al margen de la actividad ordinaria, aporten un plus de calidad y de especial 
dedicación a su actividad.

Todo ello con el fin de conseguir la integración entre niveles y áreas que 
contemple como partícipes en los mismos objetivos a todos los niveles implicados en la 
atención sanitaria.

Valladolid, 3 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005519-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a aumento de personal sanitario en la zona básica de 
salud de “Capuchinos” en Salamanca, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 427, de 24 de junio de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/005519, relativa a aumento 
de personal sanitario en la zona básica de salud de “Capuchinos” en Salamanca, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 427, de 24 de junio de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805519, formulada por D. Fernando Pablos 
Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al aumento de personal 
sanitario en la zona básica de salud Capuchinos de Salamanca.

La Zona Básica de Salud de Capuchinos en Salamanca no se ha visto afectada 
por el Plan de Ordenación de Recursos Humanos de Atención Primaria, pues la dotación 
de su personal facultativo se encuentra, en la actualidad, dentro de los parámetros 
de cupos óptimos máximos, contenidos en la Resolución de 4 de abril de 2014, de la 
Dirección Gerencia de la Gerencia Regional de Salud, por la que se fija el cupo médico 
óptimo de determinadas zonas básicas de salud de Castilla y León, que permite que el 
número de personas asignadas como cupo óptimo a cada Zona Básica de Salud pueda 
rebasarse hasta en un 20% por cada cupo de médico de familia adscrito al Equipo de 
Atención Primaria de la Zona.

Además teniendo en cuenta que datos objetivos como la frecuentación media (4,6), 
la media de frecuentación sin consulta administrativa (3,7) son las más bajas de todos 
los Equipos de Atención Primaria del Área, y la media de presión asistencial (30,5) es la 
menor de todos los equipos urbanos de Atención Primaria, actualmente y con carácter 
inmediato, no es necesario la incorporación de nuevos profesionales.

No obstante, la Gerencia de Atención Primaria de Salamanca mantiene una 
monitorización permanente de las Tarjetas Sanitarias Individuales adscritas a la Zona 
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Básica de Salud y sus indicadores asistenciales, de forma que, si fuera necesario, se 
procedería a adecuar los recursos humanos a las necesidades que pudieran plantearse.

Valladolid, 7 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005520-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando 
Pablos Romo, relativa a previsiones de externalizar el servicio de 
mantenimiento del Complejo Asistencial Universitario de Salamanca, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 427, de 24 de junio 
de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/005520, relativa a previsiones 
de externalizar el servicio de mantenimiento del Complejo Asistencial Universitario de Salamanca, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 427, de 24 de junio de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0805520, formulada por D. Fernando Pablos 
Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a previsiones de 
externalizar el servicio de mantenimiento del Complejo Asistencial Universitario de 
Salamanca.

Actualmente, no se tiene constancia que exista intención o proyecto alguno de 
externalizar el servicio de mantenimiento del Complejo Asistencial Universitario de 
Salamanca.

Valladolid, 7 de julio de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005522-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a número de plazas residenciales para personas mayores 
que tenía concertadas la Gerencia de Servicios Sociales en los años 
2011 y 2012, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 427, 
de 24 de junio de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/005522, relativa a número de plazas 
residenciales para personas mayores que tenía concertadas la Gerencia de Servicios Sociales 
en los años 2011 y 2012, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 427, de 24 de junio 
de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5522, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre plazas concertadas.

El número de plazas concertadas a 1 de enero de 2011 en la provincia de Ávila 
fueron 398 en centros residenciales y 57 en centros de día. En la provincia de Burgos 
fueron 414 en centros residenciales y 45 en centros de día. En la provincia de León 
fueron 912 en centros residenciales y 88 en centros de día. En la provincia de Palencia 
fueron 568 en centros residenciales y 159 en centros de día. En la provincia 
de Salamanca fueron 597 en centros residenciales y 86 en centros de día. En la provincia 
de Segovia fueron 194 en centros residenciales y 10 en centros de día. En la provincia 
de Soria fueron 172 en centros residenciales y 33 en centros de día. En la provincia  
de Valladolid fueron 540 en centros residenciales y 77 en centros de día. En la provincia 
de Zamora fueron 638 en centros residenciales y 88 en centros de día.

El número de plazas concertadas a 1 de enero de 2012 en la provincia  
de Ávila fueron 398 en centros residenciales y 57 en centros de día. En la provincia  
de Burgos fueron 414 en centros residenciales y 45 en centros de día. En la provincia 
de León fueron 912 en centros residenciales y 88 en centros de día. En la provincia  
de Palencia fueron 568 en centros residenciales y 159 en centros de día. En la provincia 
de Salamanca fueron 579 en centros residenciales y 86 en centros de día. En la provincia 
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de Segovia fueron 194 en centros residenciales y 10 en centros de día. En la provincia 
de Soria fueron 172 en centros residenciales y 33 en centros de día. En la provincia  
de Valladolid fueron 540 en centros residenciales y 77 en centros de día. En la provincia 
de Zamora fueron 638 en centros residenciales y 88 en centros de día.

Valladolid, 1 de julio de 2014.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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